
 

BASES LEGALES SORTEO “LOTE PRODUCTOS PONLE FRENO 
ZARAGOZA” 
 
Pack de productos high protein de Ñaming 
BASES DEL SORTEO 
Promoción organizada por Ñaming (ÑAMING S.L.) con CIF B48423818 y 
domicilio social en Mallén, Zaragoza en C/ Calle País Vasco, 5 Polígono 
Industrial El Zafranar, C.P. 50550, que tiene la intención de premiar al 
público de Zaragoza. 
 
1.- ÁMBITO TERRITORIAL DE LA PROMOCIÓN. 
La participación está limitada a personas mayores de 18 años residentes 
en España. La promoción se desarrollará exclusivamente para las personas 
que participen en el sorteo a través de Instagram. 
 
2.- ÁMBITO TEMPORAL DE LA PROMOCIÓN. 
Esta promoción se desarrollará en el perfil de Instagram de Ñaming desde 
el jueves 14 de mayo al martes 19 de mayo hasta las 12h. 
El ganador se anunciará en la cuenta de Instagram de @naming.es el 
martes 19 de mayo de 2026 a partir de las 12h (hora a la que se da por 
cerrada la participación) mediante una historia con mención y un mensaje 
privado. 
 
3.- CARÁCTER DEL SORTEO. 
La participación en el sorteo tiene carácter gratuito. 
 
4.- REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. 
Para poder participar, los usuarios deberán: 
1. Seguir en Instagram a @naming.es y @n_amingpocket. 
2. Mencionar en comentarios a ese amigo con quien compartirías (¡o no!) tu 
premio. Cuantas más menciones realices, más posibilidades tendrás de 
ganar. 
3. Compartir el post en stories (opcional) 
 
Cada comentario mencionando a un perfil diferente contará como una 
participación adicional. No se permite mencionar cuentas falsas, de 
famosos o perfiles de empresa. 
 
5.- CONCEPTO GENERAL, MECÁNICA Y PREMIOS. 
El sorteo se realiza con motivo de premiar a los seguidores de la cuenta de 
Instagram de @naming.es mediante el sorteo de un pack formado por  



 

• Una neverita portatil de Ñaming Pocket con 8 unidades de producto. 
• Una caja con 2 unidades de sándwich PRO y material de 

entrenamiento formado por toalla, comba y goma fitnes. 

Únicamente puede resultar ganador una única persona que cumpla con 
todos los requisitos expuesto en las bases legales.   

El sorteo será de forma totalmente aleatoria mediante la plataforma de 
sorteos Easypromos, otorgando certificado de validez. 
El contacto con el ganador/a será mediante historia de Instagram con 
mención y mensaje directo. En caso de no recibir respuesta en 24 horas, se 
contactará con un suplente (hasta 2 suplentes). 

 
6.- LIMITACIONES. 
Quedarán excluidos aquellos participantes que no cumplan con los 
requisitos establecidos. 
El premio no será canjeable por dinero ni por otros productos. 
Ñaming se reserva el derecho de modificar, suspender o ampliar la 
promoción si fuese necesario por causas justificadas. 
 
7.- COMUNICACIÓN DE LOS GANADORES Y CONFIRMACIÓN DEL PREMIO. 
El anuncio del ganador se realizará el martes 19 de mayo de 2026 a través 
de Instagram con un mensaje directo a cada uno de ellos, pidiendo nombre 
y datos de contacto para gestionar el envío del premio. 
Si el ganador no responde en un plazo de 24 horas, se contactará con un 
suplente. Si este tampoco responde, se pasará al segundo suplente. Habrá 
un total de 2 suplentes. 
Si tampoco hay respuesta de los suplentes, el sorteo quedará cerrado. 
 
8.- PROTECCIÓN DE DATOS. 
Responsable: ÑAMING S.L. 
Finalidad: Gestión de la promoción. 
Conservación: Hasta la realización del sorteo y entrega del premio. 
Legitimación: Consentimiento del interesado. 
Los datos se obtienen directamente del participante y podrán ser 
publicados en las redes sociales de Ñaming. 
Derechos: Acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y 
portabilidad. 
Contacto: area.marketing@n-aming.es 
Más información: Agencia Española de Protección de Datos 



 

 
9.- OTRAS CONSIDERACIONES. 
Ñaming se reserva el derecho a modificar o cancelar la promoción por 
causas justificadas. 
 
 
10.- EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD. 
Ñaming no se responsabiliza por fallos en la disponibilidad de la plataforma 
de participación ni por errores en los datos proporcionados por los 
ganadores. 
 
11.- DESVINCULACIÓN RESPECTO A INSTAGRAM. 
Instagram no patrocina, avala ni administra este sorteo. La información se 
proporciona exclusivamente Ñaming. 
 
12.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES. 
La participación en esta promoción implica la aceptación total de estas 
bases legales, las cuales están alojadas en Easypromos y en la web de 
https://www.n-aming.es/es/ 
 
 
 

https://www.n-aming.es/es/

